
PERGAMINO,Junio 27 de 1986.- 

Al Sellar 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO ALC1DES SEQUEIRO 

SU DESPACIO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la OALNANZA-- 

que osto h.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Ording 

Ha realizada el día 24 de Junio del cte.año,se trató el Expedien-

te:D-65-66 D,E.eleva Expte4-910-86 SECNET.DE tCji4JMIA Y HACIENDA-

Propicia le ~ación de Sunsecreterfe do Economfa y hacienda.- 

Sancionándose la siguiente: 

O .:DLNAN2A:  

ARTICULO 1°-  Créase la SUBSECi.LIARIA DE ECONOMIA Y RACIENDA,median 
	  te el desdoblamiento de la SUBSECRETARIA DE ECONOMIA- 
HACIENDA Y GOSIERNO,paaando a denominarse esta éltime:SUBSECATA-- 

DE GOBIERNO.- 

AalCULO 4°-  Seré misión específica de la Subsecretaria de Econo- 
  mía y liacienda,la conducción de toda actividad inhe-
rente on materia económico-financiera,como asimismo le supervisión 
de la tareas administrativas de carácter contablo,financiero y tri 
butario,asesorando al Departamento Ejecutivo en lo que respecte a-
su especialided,como también la realización do estudios qua sobre-
el particular lo conciernen y la suscripción de actos administrati 
vos que en las citadas disciplinas dicten en suministroa f etc.- 

ARTICULO 3°-  Vuélquese al organigrama funcional del Municipio.- 

ARTICULO 4°  Comuníquese al Departamento Ijocutivo a sus efectos.- 

Hopo propicio la oportunidad para sa 

!Lidiarlo atentamente.- 

J.DENANCYN° 1897188,- 
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